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FECHA: 24 y 25 de octubre de 2024 CLASE Ordinaria 

HORA: 08:00 a.m. a 4:00 p.m. MODALIDAD Presencial 

 

OFICINA RESPONSABLE: 
Oficina de Protección al Usuario de la Superintendencia 
del Subsidio Familiar. 

 
 

ORDEN DEL DIA 

 
1. Apertura y bienvenida a cargo de la Dra. Luz Martha Rojas Moscoso, jefe de la 

Oficina de Protección al Usuario de la Superintendencia del Subsidio Familiar. 
2. Verificación del Quorum 
3. Elección de Presidente y Secretario de la reunión del COMTAC a desarrollarse 

durante los días 24 y 25 de octubre de 2024. 
4. Aprobación del Orden del día. 

 
Octubre 24 de 2024 

5. Informe Carta de Derechos y Deberes 
6. Informe Política de Resarcimiento 
7. Informe Voz del Afiliado 
8. Taller sobre información accesible en aspectos físicos 
9. Actividad pictogramas 
10. Formulario de afiliación 
11. Informe visita a empresas 
12. Informe Gestión PQRSF 
13. Informe de reportes. 

 
Octubre 25 de 2024 

14. Informe de zonas 
15. Cómo se hace: Ciberseguridad y Protección de Datos:  Caja de Compensación 

Familiar CAFAM 
16. Conozcamos a Comfamiliar Risaralda 
17. Actividad sopa de letras en lengua de señas colombiana 
18. Conferencia sobre las buenas prácticas para accesibilidad web: Comfamiliar 

Risaralda 
19. XVI Encuentro Nacional de Atención e Interacción con el Ciudadano 
20. Conclusiones y cierre a cargo de la Dra. Luz Martha Rojas Moscoso, jefe de la Oficina 

de Protección al Usuario de la Superintendencia del Subsidio Familiar. 
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DESARROLLO 

 
1. APERTURA Y BIENVENIDA A CARGO DE LA DRA. LUZ MARTHA ROJAS 

MOSCOSO, JEFE DE LA OFICINA DE PROTECCIÓN AL USUARIO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR. 

 
La Dra. Luz Martha Rojas Moscoso, jefe encargada de la Oficina de Protección al Usuario 
de la Superintendencia del Subsidio Familiar, da la bienvenida a los participantes del 
Comité Técnico de Atención e Interacción con el Ciudadano – COMTAC. 
 
Hace la presentación de los anfitriones del evento, representantes de la Caja de 
Compensación Familiar – Comfamiliar Risaralda, e informa que la reunión de comité se 
desarrollará el día 24 de octubre en la sede Consotá en Galicia y el día 25 de octubre en 
la sede Dosquebradas. 
 
2. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
 
Se procedió a verificar el quorum, encontrándose presentes los representantes de la 
Superintendencia del Subsidio Familiar y los representantes de zona del Comité, 
correspondientes a la vigencia 2023 – 2024, así: 
 

REPRESENTANTES DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR, 
OFICINA DE PROTECCIÓN AL USUARIO 

Luz Martha Rojas Moscoso 

Dennys Lorena Espejo Izquierdo 

José Javier Salinas Carantón 

Cindy Johana Castro 

 

REPRESENTANTES DEL COMTAC PERIODO 2023- 2024 

REPRESENTANTE DE ZONA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

Laura Solano Roa Caja de Compensación Familiar CAFAM 

Luz Ángela Garzón Orjuela 
Caja de Compensación Familiar de Córdoba 
COMFACOR 

Santiago Echeverry Morales 
Caja de Compensación Familiar de Risaralda 
COMFAMILIAR RISARALDA 

Camilo Andrés Turriago Jiménez Caja de Compensación Familiar COFREM 

Sandra Naranjo Ariza Caja de Compensación Familiar COFREM 

Natalia Ortiz Largo 
Caja de Compensación Familiar del Valle del 
Cauca - COMFENALCO VALLE DELAGENTE 

Germán Orlando Ramírez 
Caja de Compensación Familiar del Oriente 
Colombiano COMFAORIENTE 
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En la verificación del quorum se informa que participan en calidad de invitados a este 
comité, delegados de las siguientes Cajas de Compensación, previa autorización de la 
Dra. Luz Martha Rojas Moscoso: 
 

INVITADOS 

REPRESENTANTE DE ZONA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

Adriana Rojas Peña 
Caja de Compensación Familiar del Huila – 
COMFAMILIAR HUILA 

Adriana Blandón Loaiza 
Caja de Compensación Familiar de Risaralda 
COMFAMILIAR RISARALDA 

Gustavo Doncel Giraldo 
Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca 
COMFAMILIAR ANDI - COMFANDI 

Belkys Ofir Ortega Meza 
Caja de Compensación Familiar del Oriente 
Colombiano COMFAORIENTE 

 
3. ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNIÓN DEL COMTAC A 

DESARROLLARSE DURANTE LOS DÍAS 24 Y 25 DE OCTUBRE DE 2024. 
 
Se lleva a cabo la elección de Presidente y Secretaria de la presente reunión de 
COMTAC, quedando la designación aprobada de la siguiente manera: 
 
Presidente: Dra. Luz Martha Rojas Moscoso, representante de la Superintendencia del 
Subsidio Familiar.  
Secretaria Ad-hoc: Belkys Ofir Ortega Meza, delegado de la Caja de Compensación 
Familiar del Oriente Colombiano – COMFAORIENTE. 
 
4. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
La presidente del COMTAC, doctora Luz Luz Martha Rojas Moscoso, manifiesta que, 
para un mejor manejo de la agenda de esta reunión y su correspondiente gestión del 
tiempo, es necesario modificar el orden del día, el cual quedará de la siguiente manera: 
 

1. APERTURA Y BIENVENIDA A CARGO DE LA DRA. LUZ MARTHA ROJAS 

MOSCOSO, JEFE DE LA OFICINA DE PROTECCIÓN AL USUARIO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR. 3 

2. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 3 

3. ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNIÓN DEL COMTAC A 

DESARROLLARSE DURANTE LOS DÍAS 24 Y 25 DE OCTUBRE DE 2024. 4 

4. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 4 
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5. INFORME DE VOZ DEL AFILIADO. 6 

6. INFORME GESTIÓN PQRSF 15 

7. LENGUAJE CLARO – DISCAPACIDAD INTELECTUAL (INCLUSIÓN) 21 

8. ACTIVIDAD PICTOGRAMAS 24 

9. FORMULARIOS DE AFILIACIÓN 25 

10. CARTA DE DERECHOS Y DEBERES 28 

11. POLÍTICA DE RESARCIMIENTO Y RECONEXIÓN CON EL AFILIADO. 30 

12. ANÁLISIS DE LA ENCUESTA DE PERCEPCIÓN DE SATISFACCIÓN DE LOS 

SERVICIOS Y TRÁMITES DE LA SSF A LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

2024 – OFICINA DE PROTECCIÓN AL USUARIO. 33 

13. PRESENTACIÓN DEL PDM DE LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN VISITADAS 

SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACCESIBILIDAD ESTABLECIDO EN LA CIRCULAR 

ÚNICA. 34 

14. ¿CÓMO SE HACE?: CIBERSEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS:  CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM 35 

15. PRESENTACIÓN DEL INFORME DE ZONAS 38 

A) INFORME DE ZONA CUNDINAMARCA Y BOYACÁ 39 

B) INFORME DE ZONA SUR OCCIDENTE 40 

C) INFORME DE ZONA COSTA ATLÁNTICA 43 

D) INFORME DE ZONA LLANOS ORIENTALES 45 

E) INFORME DE ZONA TOLIMA Y HUILA 48 

F) INFORME DE ZONA SANTANDERES 49 

G) INFORME DE ZONA EJE CAFETERO 50 

16. CONFERENCIA SOBRE LAS BUENAS PRÁCTICAS PARA ACCESIBILIDAD WEB: 

COMFAMILIAR RISARALDA 52 

17. ACTIVIDAD “CONOZCAMOS A COMFAMILIAR RISARALDA” 53 

18. ACTIVIDAD SOPA DE LETRAS EN LENGUA DE SEÑAS COLOMBIANO 53 

 

 
Una vez leída la modificación del orden del día, la presidente del COMTAC somete a 
aprobación el ORDEN DE DÍA MODIFICADO, el cual es aprobado por unanimidad. 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
La Dra. Luz Martha Rojas Moscoso, Presidente del Comité, hace la presentación del 
equipo de trabajo de la Oficina de Protección al Usuario de la Superintendencia del 
Subsidio Familiar y se da inicio a la reunión. 
 
5. INFORME DE VOZ DEL AFILIADO. 
Expositor: Dr. José Javier Salinas, Profesional Especializado de la Superintendencia del 
Subsidio Familiar. 
 
El expositor realiza la presentación de su perfil ocupacional e inicia la exposición 
presentando el objetivo. 
 
Presentación del objetivo. El objetivo de esta medición es percibir el nivel de 
satisfacción de los ciudadanos respecto a los servicios y subsidios ofrecidos por la CCF, 
a través de una metodología que permita identificar las fortalezas y oportunidades de 
mejora en dichos servicios y subsidios.  La información obtenida será utilizada para la 
toma de decisiones estratégicas que favorezcan la implementación de planes de 
mejoramiento continuo, con base en necesidades reales y observadas. 
 

   
 
Para facilitar la comprensión de las diapositivas, se anexan como parte integral de esta 
acta las 24 imágenes proyectadas, las cuales han sido incorporadas después de las 
firmas del acta.  ANEXO No. 1. 
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En el transcurso de la exposición se analizaron los siguientes aspectos: 
 
a) La Superintendencia del Subsidio Familiar realizó la revisión de los informes de 

medición de voz del afiliado presentados por todas las Cajas de Compensación, 
aplicando la metodología de la Circular en lo relacionado con el nivel de satisfacción 
de los afiliados y ciudadanos. 
 
Se realizó la revisión y el análisis de la información remitida en mayo, correspondiente 
al primer cuatrimestre de 2024 y, teniendo en cuenta la validación de los datos 
cualitativos y cuantitativos se remitió oficio a los Directores Administrativos de las CCF 
relacionando las observaciones a cada uno. 

 
El Dr. José Javier Salinas manifiesta que es necesario emplear una metodología técnica 
o metodología con enfoque de investigación para la captura de los datos que alimentan 
los informes de medición de voz, porque en los análisis realizados por la SSF se evidenció 
la aplicación de encuestas con alta subjetividad.  Se pudo observar que algunas 
preguntas pretenden abarcar varios temas en una sola condición, por tanto, es necesario 
en 2024 cambiar el modelo en algunas Cajas de Compensación, para que en la vigencia 
2025 esté totalmente ajustado a lo que exige la Circular. 
 
La Dra. Luz Martha Rojas, hace las siguientes apreciaciones: 
 

- Para la vigencia 2025 se van a mantener los mismos tres procesos de Medición 
de Voz. (Cuota Monetaria, Crédito, Vivienda) 

- Se inició a escribir a las CCF en esta vigencia, teniendo en cuenta que la SSF 
aplicó un nuevo método de validación del informe, en el que se observó que la 
aplicación de la metodología técnica de la Circular no está siendo correctamente 
aplicada. 

- Se habló en los oficios sobre ortografía y gramática, porque algunas CCF no 
efectuaron la revisión de las encuestas antes de enviarlas al público, lo cual era 
necesario corregir de manera inmediata. 

- Es necesario tener en cuenta que el informe de Medición de Voz del afiliado es un 
insumo fundamental que permite a este ente de control la toma de decisiones, con 
respecto al nivel de satisfacción de los afiliados y ciudadanos. 
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- La Superintendencia del Subsidio Familiar realizó el análisis respecto al cambio 
de las preguntas, teniendo en cuenta que en la Circular Externa indica que son 12 
y algunas CCF aplicaron 8 preguntas. 

 
El Dr. Salinas manifiesta que la encuesta debe realizarse bajo un enfoque técnico, definir 
claramente el ¿Para Qué?, porque es el punto de partida para entender el dónde y el 
cuándo, entre otros criterios que definen claramente lo que se quiere medir.  Considera 
que es necesario tener claros los criterios de evaluación para que la medición se precisa. 
 
El señor Gustavo Doncel, de COMFANDI, propone que de ser necesario se realice el 
ajuste a la Circular, a lo cual la Jefe encargada de la Oficina de Protección al Usuario de 
la SuperSubsidio manifiesta que no es viable por el momento. 
 
La Dra. Luz Martha Rojas, manifiesta que es justamente lo que se está exigiendo.  La 
aplicación estricta de lo establecido en la Circular. 
 
La representante por COMFACOR, Luz Ángela Garzón Orjuela, informa que, por solicitud 
de algunos representantes de zona, ella impartió una capacitación sobre medición 
cualitativa, tema que por su formación profesional maneja y ha recibido con sorpresa el 
oficio dirigido al director de CCF COMFACOR en el que se realizan cuestionamientos a 
la aplicación técnica del informe.  Manifiesta que en el caso de la Caja que representa, 
las muestras solicitadas aplican para mediciones de tipo cuantitativo y no para 
mediciones de tipo cualitativo y que se aplica la medición técnica con métodos de 
investigación de mercados. 
 
El Dr. Salinas sugiere que se apliquen técnicas estadísticas en el informe de Medición de 
Voz del Afiliado, o técnicas de medición de investigación de mercados. 
 
Los representantes de la Superintendencia proponen que el cambio de metodología se 
aplique a partir del III Cuatrimestre del año 2024. 
 
Los representantes del COMTAC proponen que el cambio de metodología se aplique a 
partir del Primer Cuatrimestre de la vigencia 2025, teniendo en cuenta que se venía 
trabajando con una metodología a la que se aplicaron ajustes, que fue debatido en las 
diferentes reuniones del COMTAC en acompañamiento con funcionarios de la SSF, y 
ahora cambiar las condiciones en un periodo de tiempo tan corto puede inducir al error. 
 
Presentado el debate correspondiente, se aprueba por unanimidad la propuesta de 
los representantes del COMTAC respecto a que el ajuste a la metodología técnica o con 
enfoque de investigación del Informe de Medición de Voz del afiliado, se aplique a partir 
del Primer Cuatrimestre de la vigencia 2025. 
 

http://www.ssf.gov.co/
mailto:ssf@ssf.gov.co


Código: FO-ICC-031; Versión: 1 

COMITÉ TÉCNICO DE ATENCIÓN E INTERACCIÓN CON EL CIUDADANO 
ACTA No. 02 DE 2024 

 

 
Carrera 69 No. 25 B – 44 Pisos 3, 4 y 7 

PBX: (601) 348 7800 Bogotá – Colombia 
Línea Gratuita Nacional: 018000 910 110 en Bogotá D.C.: (601) 3487777 

 www.ssf.gov.co – email ssf@ssf.gov.co 

b) Respecto al ALCANCE del informe, el expositor manifiesta que para que las CCF 
puedan llevar a cabo este ejercicio, deben tener presente las siguientes fases:  

 
- Revisión y validación de PQRSF. 
- Diseño e implementación de Encuestas de Satisfacción.  Esta es la columna 

vertebral del ejercicio que vamos a desarrollar. 
- Validación de la población y la muestra.  (La muestra debe ser representativa) el 

nivel de confianza de la encuesta debe estar en el 95%, el nivel de error se puede 
estimar con base en técnicas estadísticas o de estudios de mercado. 

- Análisis Cuantitativo y Cualitativo 
- Desarrollo de Planes de Mejoramiento 
- Presentación de Informes. 

 
Ángela Garzón, de COMFACOR, propone que el nivel de confianza se maneje en rangos 
(por ejemplo: entre 90% y 95%), igual el margen de error (por ejemplo: entre 5% y 7%). 
 
El Dr. Salinas manifiesta que es necesario tener en cuenta que se puede estratificar, pero 
no se puede cambiar la estratificación.  Esto genera un nuevo análisis respecto a: 
 

- ¿Se va a trabajar muestreo estratificado o la población global?  
- El muestreo debe estar enmarcado en un método estadístico. 
- ¿Se va a aplicar un solo método para todas las CCF o cada CCF elige uno? 
- ¿Se va a establecer Población finita o infinita? 
- ¿Se plantea nuevamente la necesidad de modificar en la Circular Externa los 

aspectos relacionados con población y muestra? 
 
La representa de la Zona COSTA ATLÁNTICA, manifiesta que es necesario tener en 
cuenta que algunas Cajas de Compensación no tienen herramientas tecnológicas para 
la aplicación de las encuestas y realizan las mismas de manera manual, en algunos casos 
de forma presencial. 
 
Así mismo, transmite el mensaje de las Cajas de la zona que representa, quienes 
manifiestan que la comunicación de la SSF fue muy ácida, les generó llamados de 
atención por parte de los directores administrativos y no se reconocieron los aspectos 
positivos del avance, que, en opinión de ellos, son representativos. 
 
Los representantes de la SSF colocan a disposición el equipo humano para la realización 
de mesas de trabajo que permitan llevar a cabo ese ejercicio.  El Dr. Salinas menciona a 
manera de ejemplo, que se reunió con todas las Cajas de Compensación de la zona de 
Santanderes y se resolvieron las observaciones y recomendaciones. 
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Por otra parte, Ángela Garzón, de COMFACOR, recomienda primero hacer el análisis de 
la encuesta cualitativa y luego hacer la cuantitativa, considerando que, para tener una 
investigación completa, es necesario tener la medición cualitativa y la cuantitativa. 
 
El Dr. José Javier Salinas manifiesta que el análisis del informe se asemeja a contar una 
historia; desde las preguntas se inicia a relatar y a formular hipótesis; cuando se llega al 
análisis cualitativo ya se tiene el contexto definido y de ahí se define si debo plantear 
planes de mejoramiento o no. 
 
Laura Solano Roa, representante de la zona CUNDINAMARCA Y BOYACÁ, propone que 
para el Encuentro Nacional se incluya como uno de los temas principales del evento la 
explicación de la Circular Externa de manera clara y didáctica, o que se realice, cuando 
menos, una reunión por zonas para clarificar todos los aspectos analizados en esta 
reunión, a manera de socialización pedagógica. 
 
Se evalúa nuevamente la posibilidad de disminuir la meta de satisfacción establecida en 
la Circular en el 95% al 90%. La Superintendencia considera que, aunque la meta es 
retadora no es imposible porque hay CCF que la cumplen, por tanto, la propuesta no es 
aceptada por el ente de control. 
 
Este reto busca que los servicios mantengan mejora continua y que se innove en la 
prestación del servicio. 
 
c) En cuanto a los CRITERIOS DE MEDICIÓN Y EVALUACIÓN, el expositor manifiesta 

las siguientes apreciaciones: 
 

- Pertinencia. Los datos obtenidos serán útiles para la toma de decisiones 
orientadas a mejorar los servicios. 
 
Es clave la formulación de las preguntas.  Las preguntas por cada variable no 
pueden medir lo mismo, se debe evitar la subjetividad.  Se pueden generar 
preguntas filtros. 

 
- Precisión.  Las mediciones reflejarán con exactitud las variables de interés, 

garantizando la validez de los resultados. 
 

Es clave el enfoque de las preguntas, se recomienda evaluar el dónde y el cuándo. 
 

- Utilidad.  La información recogida será empleada para diseñar y ajustar los planes 
de mejora, con un enfoque orientado a resultados. 
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Los planes de mejora no se deben enfocar en el corto plazo, considerando que 
este proceso está enfocado a la mejora continua. 

 
- Periodicidad.  Se establecerá un sistema de monitoreo continuo, con mediciones 

mensuales y reportes cuatrimestrales. 
 
Se efectúa el análisis a lo anteriormente expuesto y a las recomendaciones dadas por el 
expositor, y se acuerda que la presentación de los planes de mejora del informe de 
medición de voz del Afiliado y la entrega de los soportes que evidencien el cumplimiento 
de los mismos, se realizará con el informe de cada cuatrimestre, lo cual es aprobado 
por unanimidad. 
 
Los representantes de la Superintendencia del Subsidio Familiar recomiendan que, para 
facilitar la medición por parte del ente de control, se envíe el capture del forms Google, el 
formulario que aplique cada Caja, o la relación de las preguntas, especialmente, las 
preguntas filtro. 
 
Se retoma el tema relacionado con la aplicación de 8 preguntas en la encuesta de 
medición de voz del afiliado en algunas Cajas de Compensación, cuando la Circular 
Externa establece claramente que son 12. 
 
Al respecto, los miembros del COMTAC argumentan que se adelanta con la aprobación 
de la Superintendencia del Subsidio Familiar, la aplicación de una prueba piloto de 8 
preguntas para las Cajas que tienen representación directa en el COMTAC, a fin de definir 
si es práctico y viable mantener 12 preguntas o no, teniendo en cuenta que resulta difícil 
lograr que los usuarios diligencien encuestas largas. 
 
Después del análisis y debate correspondiente, se aprueba por unanimidad, mantener 
la aplicación de la prueba piloto con 8 preguntas de la encuesta de medición de voz del 
afiliado, para las Cajas que tienen representación directa en el COMTAC, hasta el Primer 
Cuatrimestre de 2025, cuando se realizará un nuevo análisis de resultados y se definirá 
si a partir del segundo cuatrimestre de la vigencia 2025 se aplicarán en todas las CCF 8 
o 12 preguntas, lo cual es aceptado por la Dra. Luz Martha Rojas Moscoso y el Dr. José 
Javier Salinas, representantes de la Superintendencia del Subsidio Familiar. 
 
El representante de la zona Llanos Orientales, Camilo Andrés Turriago Jiménez, propone 
realizar un banco de preguntas con participación voluntaria de las diferentes CCF, 
teniendo en cuenta la formación de los profesionales que manejan dicho tema y la 
experiencia de cada una, con el fin de contribuir en la aplicación objetiva de la encuesta. 
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d) Presentación del DIAGNÓSTICO INICIAL / RESULTADOS INDICADORES POR 
REGIONES. 

 
El expositor presentó los resultados del indicador Nivel de Satisfacción por Zona, el cual 
incluye el Nivel de Satisfacción de cada una de las Cajas, respecto a los servicios de 
Subsidio Monetario, servicio de Vivienda y Crédito Social, los cuales se encuentran 
detallados en el Anexo No. 01. 
 

NIVEL DE SATISFACCIÓN POR ZONA 

ZONA Subsidio 
Monetario 

Servicio de 
Vivienda 

Crédito Social 

COSTA ATLÁNTICA 92,84% 96,72% 95,57% 

CUNDIMARCA Y BOYACÁ 88,69% 95,23% 90,61% 

EJE CAFETERO 87,92% 85,00% 93,98% 

LLANOS ORIENTALES 95,52% 96,60% 98,70% 

SANTANDERES * 91,47% 96,10% 77,44% 

SUR OCCIDENTE 85,16% 89,77% 91,08% 

TOLIMA Y HUILA 91,31% 94,44% 97,38% 

 
* El expositor hace énfasis en la responsabilidad de socializar los resultados con todos 
los delegados de las respectivas zonas.   
 
Es muy importante el rol de los representantes de zona, teniendo en cuenta que la 
calificación afecta el resultado de la misma. 
 
e) Presentación de los RESULTADOS DE LA FICHA TÉCNICA. 
 
El expositor presentó los resultados del análisis de las Fichas Técnicas consolidadas por 
zona o regiones teniendo como base el PRIMER CUATRIMESTRE DE 2024, los cuales 
se encuentran detallados en el Anexo No. 01.  En dicho análisis el ente de control realiza 
las apreciaciones más relevantes sobre promedios de cumplimiento, avances, 
deficiencias, fortalezas y debilidades, entre otros, de todas las Cajas de Compensación 
del país. 
 
f) Presentación de las CONCLUSIONES del informe de Medición de Voz del Afiliado. 
 
El expositor presentó y dio lectura a cada una de las conclusiones resultado del análisis 
del Informe y Fichas Técnicas de la medición, como se transcribe a continuación. 
 

• De acuerdo con los indicadores reportados por las CCF, 13 indicaron que se 
encuentran con una satisfacción superior o igual al 95%. 16 cajas, manifestaron 
satisfacción entre el 90% y 94,9%. Las demás Cajas (13), reportaron satisfacción 
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con valor inferior al 89%. Sin embargo, al contrastar la información de los 
indicadores compartida frente a la validación hecha por esta entidad, se observa 
que la medición realizada no suscribe con la realidad, teniendo en cuenta que el 
estudio hecho por las CCF no cumplió con los requisitos establecidos por la 
circular.  

  

• De acuerdo con los informes remitidos por las CCF, se evidencia que el desarrollo 
de este informe de satisfacción, se llevó a cabo reutilizando las preguntas y los 
objetivos de un subsidio con los restantes. Omitiendo que cada subsidio y servicio 
tienen características y condiciones diferentes.  

  

• El análisis cuantitativo y cualitativo refleja deficiencias en la forma en que se han 
abordado ciertos aspectos de la medición de satisfacción. Dentro de las principales 
observaciones remitidas se asocia la falta de resultados y conclusiones poco 
descriptivas. 

  

• A nivel general, las CCF no realizan revisión de los archivos antes de ser remitidos 
a esta entidad, por lo que se observan errores en la redacción, omisión de signos 
de puntuación y errores de ortografía. 

  

• La región con menor cumplimiento de requisitos fue la Costa Atlántica (59%), y 
la de mejor desempeño fue Cundinamarca y Boyacá (65%)”. 

 
 
g) Presentación de las RECOMENDACIONES del informe de Medición de Voz del 

Afiliado. 
 
El expositor presentó y dio lectura a cada una de las recomendaciones con base en el 
análisis del Informe y Fichas Técnicas de la medición, como se transcribe a continuación: 
 

• Claridad y Coherencia en la Formulación de Encuestas: Dado que una de las 
principales observaciones está asociada a la correcta formulación de las 
preguntas, es importante generar mesas de trabajo con las CCF con el fin de 
identificar el objeto de la medición y recrear una estructura que responda a este.  

  

• Fortalecer el Análisis Cuantitativo y Cualitativo: Es importante validar que el 
análisis cuantitativo es ese primer momento en el que se pueden generar 
hipótesis, y no solamente referir lo observado en los gráficos. Es recomendable 
profundizar en los factores que influyen en la variación de las calificaciones, como 
la infraestructura, efectividad o calidez. Esto permitirá generar conclusiones 
descriptivas en donde se resalte lo bueno que viene implementando las CCF y 
focalizando las acciones correctivas. 
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• Ajuste de las variables: Al evaluar el subsidio de vivienda y crédito social, se 
observó que algunas variables fueron copiadas del subsidio monetario, lo cual es 
un error. Se deben ajustar y especificar los criterios de evaluación para cada tipo 
de subsidio y servicio, evitando generalizaciones que afecten la precisión de los 
resultados. 

  

• Mesas de Trabajo y Seguimiento: Se recomienda implementar mesas de trabajo 
periódicas con las CCF que mostraron deficiencias significativas. 

  

• Revisión de indicadores usados: Las CCF deben asegurarse de que los 
indicadores utilizados para evaluar los subsidios y servicios sean consistentes y 
medibles. Esto incluye asegurar que las muestras utilizadas en las encuestas sean 
representativas y que los criterios de evaluación se mantengan homogéneos. 

  

• Validación de resultados: Establecer un proceso de revisión cruzada de los 
resultados antes de ser presentados para evitar inconsistencias y garantizar que 
los [sic]. 

  

• Auditorías internas: Cada CCF debería realizar auditorías internas periódicas para 
validar la coherencia de los datos antes de ser enviados. Esto garantizará que los 
resultados sean más precisos y confiables. 

 
Adicionalmente, se recomienda tener en cuenta el documento expedido por la SSF 
radicado número 2-2022-049077 Ref. Exp. 135/2022/PGEN con ASUNTO: 
METODOLOGÍA DE LA MEDICIÓN DE VOZ DEL AFILIADO/CIUDADANO, de fecha 11 
de marzo de 2022. 
 
Es necesario tener en cuenta, que no es técnico replicar las preguntas aplicadas a un 
servicio, en otro servicio. 
 
6. INFORME GESTIÓN PQRSF 
Expositor: Dr. José Javier Salinas, Superintendencia del Subsidio Familiar. 
 
El expositor inicia la presentación del Análisis de la Oficina de Protección al Usuario de 
los Reportes realizados a través de Sistema Gerencial de Información (SIGER) Segundo 
trimestre 2024. 
 
Para facilitar la comprensión de las diapositivas, se anexan como parte integral de esta 
acta las 19 imágenes proyectadas, las cuales han sido incorporadas después de las 
firmas del acta.  ANEXO No. 2. 
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Informa el expositor que la Superintendencia del Subsidio Familiar adelanta una 
evaluación de la TABLA 100, teniendo en cuenta toda la casuística de quejas y reclamos 
que se presenta en el ítem OTROS, con el fin de implementarla en la vigencia 2025. 
 
a) Se presentó el “REPORTE INFORMACIÓN PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS 

(PQRSF)”, como se transcribe a continuación: 
 

 
 

“Febrero y abril son los meses con mayor gestión de PQRSF con 18,28% y 18,15% 
respectivamente. El mayor volumen de casos gestionados se presentó durante el 
primer trimestre. Este volumen se explica por el alto registro de solicitudes de 
COMFAMA y CAJAMAG, también por los reconocimientos, que recibió CAJAMAG 
y COLSUBSIDIO”. 

 
Se hizo la presentación de los resultados de la satisfacción general de las PQRSF, de la 
oportunidad general y del número de PQRSF por Caja de Compensación Familiar de las 
primeras 10 CCF por volumen de gestión de las mismas, como se refleja en el siguiente 
gráfico: 
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Se informó que “Este gráfico expone las primeras 10 CCF por volumen de gestión de 
PQRSF. Se observa una gran diferencia entre la primera CCF Comfama y las demás. 
Con relación entre la primera y segunda de 138%. Las demás corporaciones (32), 
registraron volúmenes inferiores a 8000 PQRSF”. 
 
Igualmente, se analizó el índice de participación general, el índice de participación por 
quejas y el índice de participación por solicitudes.  
 
Se debe tener en cuenta y prestar especial atención al índice de participación, 
considerando que para este cálculo se toma el total de casos gestionados por cada 
entidad y se clasifica según mapa de color. 
 

Rangos de la 
semaforización 

Color de la 
semaforización 

Advertencias 

< 0 a 0 Amarillo Está bien 

0 - 50 Verde Se debe estar atentos 

51 - 100 Rojo Alerta máxima.  Se debe 
atender de manera inmediata. 

 
El Dr. Salinas presentó los resultados consolidados del ANÁLISIS POR QUEJAS, 
RECLAMOS Y DENUNCIAS, así como el ANÁLISIS POR FELICITACIONES como se 
muestra en los siguientes gráficos: 
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ANÁLISIS POR QUEJAS, RECLAMOS Y DENUNCIAS 
 

 
 

      
 
 

 
ANÁLISIS POR FELICITACIONES 
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El expositor recuerda la importancia de clasificar adecuadamente las PQRSF, de acuerdo 
con la definición de términos establecidos en la Circular Externa. La SOLICITUD es un 
concepto diferente a QUEJA Y RECLAMO. 
 
Respecto a las felicitaciones se informa que el reporte de las tres CCF con mayor 
resultado durante el periodo analizado fue 10.596, 7.635 y 1.289, así mismo se evidenció 
que algunas CCF reportan las felicitaciones en 0. 
 
Se presentó el análisis del REPORTE 4-104C CLASIFICACIÓN DE PQR clasificado por 
tipologías y por Cajas de Compensación. Al respecto es importante entender que el 
reporte 4-104-B y 4-104-C necesariamente deben coincidir; el reporte 4-104-C se 
construye con base en los resultados del reporte 4-104-B.   
 
Informa el expositor que, se detectó en el informe de algunas CCF inconsistencias en 
dichos datos y debe ser corregido de manera inmediata. 
 
b) Presentación de la RECOMENDACIONES y CONCLUSIONES del reporte de 

Información Peticiones, Quejas y Reclamos (PQRSF) 
 

El expositor presentó y dio lectura a cada una de las recomendaciones y conclusiones 
como resultado del análisis del reporte, como se transcribe a continuación. 
 

“RECOMENDACIONES 
  
Es necesario generar mesa de trabajo con COMPENSAR, COMFACOR, 
CAJACOPI Y COMFASUCRE, con el fin de validar porque no se reporta de forma 
igualitaria el volumen de las quejas en los informes 4-104B y 4-104C.  
 
Se deberá validar con las Cajas de Compensación Familiar que no reportan 
quejas, reclamos y denuncias, que sucede dentro de su gestión para que no se 
tenga insatisfacción con los ciudadanos. 
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Se deberá validar con las CCF si es necesario registrar todas las interacciones que 
se tienen con los ciudadanos y afiliados con las Corporaciones; lo anterior, 
teniendo en cuenta que se identificó que CAJAMAG Y COMFAMA registran como 
PQRSF toda interacción y por esto es el mayor volumen de solicitudes. 
 
Se deberán generar mesas de trabajo con COMCAJA, COMFAMILIAR 
CARTAGENA, CAFAMAZ, COMFENALCO CARTAGENA, COMFIAR Y CAJASAI, 
teniendo en cuenta que no están reportando de manera adecuada en el informe   
4-104B el porcentaje de satisfacción.  
 
Solicitar las bases de datos de COMFACA, CAJAMAG, CAJASAI Y COMCAJA con 
el fin de validar la oportunidad de respuesta de las quejas. Lo anterior, ya que 
reportan tiempos de respuesta promedio de un día. 
 
Generar mesa de seguimiento con COMFACESAR, con el fin de validar las 
mejoras que deben implementar a su sistema de información, ya que, en mesa de 
trabajo del 27 de agosto, se informó a esta entidad que el incumplimiento en las 
fechas se ocasionaba por el reporte que genera el aplicativo. 
 
Es necesario generar mesas de trabajo con COMFAORIENTE a fin de identificar 
porqué dentro del primer semestre no reportaron quejas. Así mismo, se deben 
plantear mesas con CAFAMAZ, COMCAJA y CAFASUR en razón al reporte de 
quejas inferior a 5 para todo el semestre. 
   
CONCLUSIONES 
  
Se observó que las CCF no relacionan de manera correcta la información de sus 
PQRSF dentro de los sistemas de información SIMON-SIGER. 
 
El principal motivo de reclamación identificado es por temas relacionados al 
subsidio monetario. 
 
Durante el primer trimestre de 2024, se gestionó más del 50% de las PQRSF, lo 
anterior es coherente, teniendo en cuenta que para este periodo de tiempo los 
afiliados consultan en mayor medida por el pago del subsidio monetario y el 
reconocimiento del subsidio en especie”. 

 
 
7. LENGUAJE CLARO – DISCAPACIDAD INTELECTUAL (INCLUSIÓN) 
 
Expositora: Licenciada Cindy Johana Castro, Profesional Especializado de la 
Superintendencia del Subsidio Familiar. 
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Para facilitar la comprensión de las diapositivas, se anexan como parte integral de esta 
acta las 13 imágenes proyectadas, las cuales han sido incorporadas después de las 
firmas del acta.  ANEXO No. 3. 
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La exposición de la Licenciada Cindy, se desarrolló de la siguiente manera: 
 
a) Se realiza la presentación de datos de población (afiliados y beneficiarios) por zona, 

discriminados por Cajas de Compensación. 
b) Se realiza un repaso de la terminología del Lenguaje Claro, analizando las 

expresiones incorrectas usualmente utilizados y la presentación de las expresiones 
correctas. 

c) Se presenta un ejemplo de avance de Comfenalco Santander sobre lenguaje claro e 
incluyente en carteleras. 

d) Se revisa la simbología de la Circular Única, definida en el numeral 9.7.2.1. SÍMBOLO 
GRÁFICO 
- En el análisis de la Circular Única, los representantes de la SSF recuerdan que el 

plazo de cumplimiento fue establecido hasta diciembre del 2021, no obstante, 
tomando en consideración los costos de la implementación, se mantienen planes 
de mejoramiento que permitan evidenciar el avance de las Cajas de 
Compensación de acuerdo con los recursos financieros disponibles. 
 
En el avance de los PDM se ha evidenciado que se vienen haciendo ajustes 
razonables, teniendo en cuenta la afectación presupuestal que tiene esta 
implementación. 
 

- Se recuerda que la simbología se debe aplicar con base en lo establecido en las 
normas técnicas NTC 6017, NTC 4139, NTC 4142.  Se ha evidenciado que 
algunas CCF han creado íconos, símbolos y aplicación de colores diferentes a los 
oficialmente establecido, lo cual será devuelto para el ajuste correspondiente. 
 

e) Respecto a los símbolos, íconos y lineamientos de accesibilidad en lenguaje claro 
aplicado a la carta de Derechos y Deberes se recuerda que debe ser clara, didáctica 
y no puede ser solo texto, como fundamenta la norma NTC 6047 / 45.8.3 Símbolos, 
del cual es necesario leer el anexo. 
 

f) Se enfatizó en la diferencia entre Íconos y Pictogramas. La licenciada Castro 
manifiesta que una clave a tener en cuenta es que los pictogramas son más formales 
y los íconos, estéticamente hablando, son más simpáticos al momento de aportar un 
mensaje o un concepto. 
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Los pictogramas no deben dar lugar a dudas sobre su significado y debe tener 
reconocimiento ante todo tipo de cultura, lenguaje, país o religión. Esto los obliga a 
ser extremadamente sintetizados, reducidos a la expresión más básica. 
 

 
8. ACTIVIDAD PICTOGRAMAS 
Expositora: Licenciada Cindy Johana Castro, Profesional Especializado de la 
Superintendencia del Subsidio Familiar. 
 
a) Se realizó un ejercicio práctico con la utilización de pictogramas.  Las CCF que deseen 

utilizar este sistema de comunicación accesible e inclusivo, deben tener en cuenta 
que “Los pictogramas son un lenguaje universal para personas con 
discapacidad intelectual”. 

 
Los pictogramas pueden ser utilizados por cualquier persona que lo requiera o le 
resulten convenientes, especialmente personas con discapacidad intelectual, 
deterioro cognitivo, con TEA o neurodivergentes. 

 
b) Se enfatizó en la implementación de la CIRCULAR ÚNICA / TITULO III – CAPÍTULO 

SEXTO / PROGRAMAS Y SERVICIOS SOCIALES / 9.7 MEDIDAS DE 
ACCESIBILIDAD E INCLUSIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD, que cita, 
entre otros:  

 
“Las Cajas de Compensación Familiar deben ser incluyentes con las personas en 
condición de discapacidad y brindar la posibilidad de utilizar los servicios que ofrece 
la Corporación, en condiciones aptas con la participación plena en todos los aspectos 
de la vida diaria, independientemente de las capacidades físicas o cognitivas. Así, las 
Cajas de Compensación Familiar deben eliminar las barreras físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales que impidan o dificultan la movilidad, comunicación y 
comprensión de personas en condición de discapacidad. En consecuencia, se 
recomienda tener en cuenta las Normas Técnicas de Calidad, expedidas por el 
Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (ICONTEC), referenciadas 
en el marco legal”. 

 
Los representantes del COMTAC compartieron experiencias de aplicación de este 
sistema de comunicación en las diferentes CCF de cada zona.   
 
Se compartió la experiencia de CAFAM, que en los servicios de recreación (Parques, 
Centros Recreacionales y Vacaciones, Cabañas, Hoteles, etc.) se incorporaron en las 
mismas publicaciones los aspectos de inclusión, cumplimiento de requisitos de Ley de 
Piscinas y Parques, Ley ambiental, SGSST, entro otros, con el fin de contribuir en 
disminuir la contaminación visual. 
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9. FORMULARIOS DE AFILIACIÓN 
Expositora: Licenciada Cindy Johana Castro, Profesional Especializado de la 
Superintendencia del Subsidio Familiar. 
                 
Para facilitar la comprensión de las diapositivas, se anexan como parte integral de esta 
acta las 13 imágenes proyectadas, las cuales han sido incorporadas después de las 
firmas del acta.  ANEXO No. 4. 
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a) La expositora inicia su presentación con los resultados del DIAGNÓSTICO 
POBLACIONAL / 2278/2023/PGEN, como se observa en la siguiente gráfica. 

 

 
 
b) Respecto a los resultados del diagnóstico en la pregunta ¿El formulario de afiliación 

de la Caja de Compensación Familiar, dispone de un espacio diligenciable que 
identifique la discapacidad del trabajador a afiliar?, los resultados son los siguientes: 

 
- Formulario de Afiliación de Trabajadores:  23 Cajas comunicaron que si lo tienen. 
- Formulario de Afiliación de Beneficiarios: 32 Cajas comunicaron que si lo tienen. 
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c) Se enfatizó en la implementación de la CIRCULAR ÚNICA / TITULO II. CAPÍTULO 
PRIMERO / AFILIADOS AL SISTEMA DEL SUBSIDIO FAMILIAR, que cita, entre 
otros:  

 
(…) 
 
1.2. REQUISITOS DE AFILIACIÓN 

 
Las Cajas de Compensación Familiar no pueden exigir a los ciudadanos que deseen 
afiliarse documentos o información que repose en base de datos o sistema de 
información que administren las autoridades en tanto tengan acceso a esta 
información38, con la puesta en funcionamiento del Sistema de Afiliación 
Transaccional – SAT 
 
(…) 
 
1.2.3.1.6. Discapacidad 
 
El trabajador deberá acreditar la discapacidad de sus beneficiarios en los términos 
señalados en esta circular. 

 
Es importante mencionar que No todo ciudadano con discapacidad cuenta con 
Certificado de Discapacidad.  
 
d) Conclusiones y Recomendaciones sobre Inclusión en los formularios de afiliación. 
 

- La SSF manifiesta que las Cajas de Compensación, cuando menos, deberían 
tener identificados a sus propios trabajadores con discapacidad. 

 
- Para la vigencia 2025, va a ser solicitado que en los formularios digitales se DEBE 

IDENTIFICAR la población de inclusión (Indígenas, personas con discapacidad, 
etc.). 

 
Se tiene previsto por parte de la SSF programar una mesa de trabajo con los 
responsables de procesos de Subsidios y Aportes de todas las CCF, para analizar 
este aspecto. 

 
- El representante de la zona Llanos Orientales, Camilo Andrés Turriago Jiménez, 

propone que se realice un formulario único de afiliación, de modo que se 
disminuyan costos en elaboración de mejoras tecnológicas. 
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10. CARTA DE DERECHOS Y DEBERES 
Expositora: Dra. Dennys Lorena Espejo Izquierdo, Profesional Especializado de la 
Superintendencia del Subsidio Familiar. 
 
La Dra. Espejo realiza la presentación de su perfil ocupacional e inicia la exposición 
presentando un análisis de afiliaciones por zona (afiliados y beneficiarios) de todas las 
Cajas de Compensación Familiar, una lista de chequeo de aspectos jurídicos y de 
accesibilidad relacionados con la carta de derechos y deberes y los resultados del 
Diagnóstico efectuado por la SSF en la revisión que se realiza cada dos años. 
 

  
 
Para facilitar la comprensión de las diapositivas, se anexan como parte integral de esta 
acta las 12 imágenes proyectadas, las cuales han sido incorporadas después de las 
firmas del acta.  ANEXO No. 5. 
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a) Presentado el diagnóstico efectuado por la SSF en la revisión que se realiza cada dos 
años y efectuado el debate correspondiente con los representantes de zona del 
COMTAC, la Dra. Dennys Espejo manifiesta que todas las Cajas de Compensación 
Familiar DEBEN tener con carácter OBLIGATORIO una carta base, para dar 
cumplimiento a la Circular Única.  Si bien es válido desagregar su carta de derechos 
y deberes, bajo ninguna circunstancia las CCF se pueden quedar sin carta base. 

 
b) Respecto a las preguntas relacionadas con la Carta de Derechos y Deberes de 

Salud, la Superintendencia del Subsidio Familiar manifiesta que se deben manejar 
por separado, teniendo en cuenta que la SSF no tiene competencia sobre estos 
lineamientos, que le corresponden a la Superintendencia Nacional de Salud. 

 
c) Se aclara que la Carta de Derechos y Deberes DEBE estar VISIBLE en la página web 

de las corporaciones, e igualmente, DEBE tener el botón de DESCARGUE AQUÍ. 
 
d) Es necesario tener en cuenta que la interpretación en lenguaje de señas 

colombiano de la Carta de Derechos y Deberes DEBE ser CORRECTAMENTE 
APLICADA.   

 
La Dra. Luz Martha Rojas, Jefe de la Oficina de Protección al Usuario (e) de la SSF, pone 
a disposición de las CCF la validación de interpretación en lenguaje de señas colombiano 
a través de la Licenciada Cindy Johana Castro, antes de ser publicadas oficialmente en 
la página web institucional. 
 
Comenta que se han detectados publicaciones de la Carta de Derechos y Deberes en un 
lenguaje de señas que no es el oficialmente aplicado en nuestro País, hecho que 
inmediatamente detectado, exige el retiro de los videos respectivos y la apertura de Plan 
de Mejoramiento que genere la inconsistencia. 
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e) Respecto al Plan de Mejoramiento suscrito ante el ente de control relacionado con la 
Carta de Derechos y Deberes, se solicita a los representantes de zona recordar a las 
respectivas Cajas de Compensación tener en cuenta las fechas de vencimiento de las 
actividades establecidas, así como el envío oportuno de los informes de seguimiento 
con los soportes correspondientes que evidencien el avance y cuando sea el caso, 
que acrediten el cumplimiento al 100% dentro de los términos establecidos para 
ejecución. 

 
A continuación, se presenta el gráfico de análisis preparado y presentado por la SSF. 
 

 
 
 
11. POLÍTICA DE RESARCIMIENTO Y RECONEXIÓN CON EL AFILIADO. 
Expositora: Dra. Dennys Lorena Espejo Izquierdo, Profesional Especializado de la 
Superintendencia del Subsidio Familiar. 

 
Los representantes de zona del COMTAC presentaron sus inquietudes y transmitieron 
mensajes de las CCF de sus respectivas zonas, relacionados con los oficios recibidos y 
el formato de PDM remitido, del cual varias Cajas de Compensación manifestaron 
dificultad para entenderlo. 

 
Los representantes de la Superintendencia del Subsidio Familiar manifestaron que se 
han venido adelantando mesas de trabajo con las CCF que lo han solicitado, en algunos 
casos, de 3 y 4 mesas de trabajo para una misma Caja de Compensación, no obstante, 
la Dra. Luz Martha Rojas Moscoso, pone nuevamente a disposición de las CCF las 
mesas de trabajo coordinadas con la Dra. Dennys Espejo para atender dichas 
inquietudes. 
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La Dra. Espejo realiza su exposición, incluyendo los siguientes aspectos: 
 
a) Es importante que todas las Cajas de Compensación del país envíen el PDM 

solicitado por la SSF, porque es la ruta de navegación para el cumplimiento de la 
Política de Resarcimiento y, por ende, de los lineamientos de la Circular Externa. 

 
Algunas Cajas enviaron las políticas modificadas y no enviaron los PDM, por tanto, se 
van a devolver.  Esto representa un reproceso tanto para la SSF como para la CCF. 

 
b) Informa que a la fecha están ajustadas con PDM cerrado (cumplimiento al 100%) las 

Políticas de Resarcimiento y Reconexión con el Afiliado, de las CCF COMPENSAR, 
COMFACOR y CAFAM. 

 
c) Recuerda a los participantes que la Política de Resarcimiento y Reconexión con el 

Afiliado DEBE ser genérica, flexible y aplicable. 
 
d) Menciona que los tiempos de respuesta en la Política de Resarcimiento y Reconexión 

con el Afiliado, bajo ninguna circunstancia puede exceder los tiempos de la norma. 
 

Presenta a manera de ejemplo, el caso de una CCF que registró tiempos de respuesta 
para el resarcimiento de aproximadamente 8 meses, termino que no se encuentra 
contemplado en la normatividad colombiana y por ende fue devuelto para ajuste a la 
respectiva CCF. 

 
e) La Política debe diseñarse como un solo documento, independiente de los anexos 

que se manejen.  Dichos anexos deben hacer parte integral del mismo documento, 
porque en momentos de crisis, no es practico buscar en diferentes documentos o 
anexos las directrices correspondientes. 

 
La Dra. Espejo manifiesta que es muy importante en este tema regular desde lo más 
pequeño a lo más grande con el fin de salvaguardar la Caja y especialmente para tener 
claramente identificado cómo actuar en caso de emergencia o muerte.  Señala que este 
no es un tema solo del área que maneja los aspectos relacionados con Protección al 
Usuario y Atención al Ciudadano, se recomienda trabajar esta Política muy de la mano 
con el área Jurídica, con los responsables de los servicios y con todos los procesos que 
según sea el caso, deban actuar conforme a su competencia. 
 
Se cita como ejemplo la situación hipotética de un accidente grave o muerte fuera del 
horario de prestación del servicio, cuando el personal no está.  Es necesario dejar muy 
claro para la persona que detecta el hecho o quien reciba de primera mano la información 
¿Cómo debe actuar?, ¿A quién debe llamar?, ¿Cuáles entes deben ser notificados de 
inmediato?, ¿Está autorizado para dar información al respecto?. Es necesario 
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PREVENIR, por esa razón las situaciones pactadas aplican para Riesgo 1, Riesgo 2 y 
Riesgo 3.  Las personas deben estar capacitadas para atender la situación.  
 
Los participantes manifiestan que la mayoría de las Cajas de Compensación han 
constituido un COMITÉ DE CRISIS. Se presenta el ejemplo de CAFAM. 
 
Igualmente, se exponen ejemplos de casos de tutelas y demandas penales sobre hechos 
reales presentados respecto a las Políticas de Resarcimiento y Reconexión con el 
Afiliado. 
 
Se concluye que: 

- La política debe ser fiel a lo que se hace en la Caja. 
- En condiciones de vida, se debe tener claro cómo se activa la atención de la crisis. 
- Es fundamental tener claramente definido cómo, cuando, donde y en cuanto 

tiempo se va a compensar, según el tipo de riesgo. 
 
f) Se presentan aspectos claves del Plan de Mejoramiento relacionado con la Política 

de Resarcimiento y Reconexión del Afiliado  
 

- El documento PDM relacionado con la Política de Resarcimiento y Reconexión del 
Afiliado DEBE ser concreto, claro, flexible, detallado y que sea un DOCUMENTO 
ÚNICO. 

- Se repasan los lineamientos establecidos en la CIRCULAR ÚNICA/ LIBRO I – 
CIRCULAR BASICA JURÍDICA/ TÍTULO III – CAJAS DE COMPENSACIÓN / 9.10 
POLÍTICA DE RESARCIMIENTO Y/O RECONEXIÓN CON EL AFILIADO. 

- Se informa que cuando la política establezca que el resarcimiento se aplica 
mediante solicitud explícita del usuario, se DEBE PUBLICAR. 

 
Gustavo Adolfo Doncel Giraldo, funcionario de COMFANDI, comunica que no ha sido 
sencillo entender la metodología para la modificación de la Política de Resarcimiento y 
Reconexión del Afiliado, teniendo en cuenta que hay aspectos que no están especificados 
en la Circular, entre ellos, la definición de los Riesgos tipo 1, 2 o 3. 
 
Se realiza un amplio debate respecto a la suscripción de los Planes de Mejoramiento 
solicitados mediante oficio por la Superintendencia del Subsidio Familiar, relacionados 
con la Carta de Derechos y Deberes. 
 
La Dra. Luz Martha Rojas de la SSF, manifiesta que se ha recibido la propuesta de 
analizar el tema POLÍTICA DE RESARCIMIENTO Y RECONEXIÓN CON EL AFILIADO 
con todas las CCF, para lo cual se debe analizar y definir en este comité si realiza en una 
reunión conjuntas para todas las Cajas de Compensación del País o se desarrolla por 
zonas. 
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Igualmente, se analiza que los planes de mejoramiento se enviaron con fecha de 
vencimiento aproximada a noviembre de 2024, no obstante, aquellos que no han sido 
revisados, tendrán ampliación de los términos de cumplimiento.  En algunos casos, ya 
adelantados, los planes de mejoramiento fueron ampliados a abril de 2025. 
 
La representante de la zona CUNDIMARCA Y BOYACÁ, Laura Indhira del Pilar Solano 
Roa, hace la presentación sobre la metodología aplicada por CAFAM, que ha permitido 
presentar grandes avances ante el ente de control y pone a disposición de las CCF un 
proceso de capacitación con el acompañamiento de la SSF y previa autorización de la 
Dra. Luz Martha, Jefe de la Oficina de Protección al Usuario (e) de la SSF. 
 
Después del debate correspondiente, los representantes de la SSF y la Dra. Laura Indhira 
del Pilar Solano Roa, representante de CAFAM, aceptan la propuesta de realizar una 
capacitación por ZONAS para compartir la metodología aplicada por CAFAM y despejar 
las dudas sobre el formato de PDM por parte de la SSF.  Se solicita que en dichas mesas 
de trabajo se cuente con la asistencia del área jurídica de cada una de las CCF de la 
respectiva zona, así como el personal de apoyo que las mismas consideren pertinente y 
necesario como Riesgos y Comunicaciones, propuesta que es aprobada por 
unanimidad. 
 
Para tal fin, los representantes de zona tienen la obligación de coordinar las fechas de 
capacitación con la Dra. Dennys Espejo y realizar la respectiva convocatoria con los 
representantes de las CCF de las mismas, lo cual es aprobado por unanimidad. 
 
12. ANÁLISIS DE LA ENCUESTA DE PERCEPCIÓN DE SATISFACCIÓN DE LOS 

SERVICIOS Y TRÁMITES DE LA SSF A LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR 2024 – OFICINA DE PROTECCIÓN AL USUARIO. 

 
La Dra. Luz Martha Rojas, presenta los resultados arrojados con la tabulación de la 
encuesta en lo que respecta a la satisfacción de los servicios y trámites con la Oficina de 
Protección al Usuario, el cual en general se considera bueno. 
 
Se realizó el análisis correspondiente y se evaluó sobre las Cajas de Compensación que 
no se encuentran satisfechas al respecto, analizando los argumentos presentados por 
los representantes de zona y la retroalimentación respectiva.   
 
Los funcionarios de la Oficina de Protección al Usuario de la SSF reiteran su disposición 
para realizar mesas de trabajo que permitan clarificar los requerimientos y hacer feed 
back que mejore el indicador de satisfacción y si es posible, llegar al 100%. 
 

http://www.ssf.gov.co/
mailto:ssf@ssf.gov.co


Código: FO-ICC-031; Versión: 1 

COMITÉ TÉCNICO DE ATENCIÓN E INTERACCIÓN CON EL CIUDADANO 
ACTA No. 02 DE 2024 

 

 
Carrera 69 No. 25 B – 44 Pisos 3, 4 y 7 

PBX: (601) 348 7800 Bogotá – Colombia 
Línea Gratuita Nacional: 018000 910 110 en Bogotá D.C.: (601) 3487777 

 www.ssf.gov.co – email ssf@ssf.gov.co 

13. PRESENTACIÓN DEL PDM DE LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN VISITADAS 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACCESIBILIDAD ESTABLECIDO EN LA 
CIRCULAR ÚNICA. 

 
Expositora: Licenciada Cindy Johana Castro, Profesional Especializado de la 
Superintendencia del Subsidio Familiar. 
 
La Lic. Castro informa que existe un orden específico en la revisión de accesibilidad 
cuando se realiza la visita a las CCF, el cual, por lo general, se desarrolla de la siguiente 
manera: 
 
ZONA I. RECEPCIÓN 
ZONA II: PERMANENCIA 
ZONA III: ATENCIÓN 
ZONA IV: ADMINISTRATIVA 
INSTALACIONES BÁSICAS 
 
Actualmente, se adelanta la inspección solo a los espacios en donde tiene acceso el 
ciudadano a hacer sus trámites y se verifica con especial cuidado las condiciones de 
accesibilidad para el uso de los baños.  Esto incluye todas las sedes de las 
corporaciones y todos los espacios a donde llega el ciudadano, exceptuando por 
ahora los Centros Recreacionales y Vacaciones. 
 
Se recuerda que, para la señalización, se deben aplicar las imágenes establecidas según 
norma técnica NTC 6047. 
 
Se comparte a manera de ejemplo, algunas experiencias que resultan de las visitas a las 
CCF: 
 

- El mayor error son los módulos de atención porque tienes tablillas que no permiten 
que las sillas de ruedas entren. 

- Debido al presupuesto, por el momento no se está evaluando la señalética de 
braille y señas, no obstante, se ha evidenciado que algunas CCF que pusieron 
dicha señalética, no la aplicaron de manera correcta según la comunicación 
oficialmente aceptada en el lenguaje colombiano, por lo tanto, se devuelve 
inmediatamente detectado. 

- En el año 2023 se realizaron16 visitas y en el año 2024 se realizó una visita.  Se 
retomará esta actividad para la vigencia 2025 a las CCF que no han sido visitadas 
por la SSF. 

 
Adicionalmente, se informa que a la fecha ningún PDM sobre accesibilidad ha sido 
cerrado.  La SSF, mantiene el seguimiento respectivo de los mismos. 
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JORNADA DE TRABAJO DE OCTUBRE 25 DE 2024.  DESARROLLO DE LA 
ACTIVIDAD EN LA SEDE DOS QUEBRADAS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN 
COMFAMILIAR RISARALDA. 

 
Para el inicio de la jornada de trabajo la Presidente del Comité, Dra. Luz Martha Rojas 
Moscoso, hace verificación de asistencia.  Al llamado a lista se presenta excusa del 
representante de los Santanderes, German Orlando Ramírez Beltrán, quien informó que 
debió retornar a su ciudad de origen. 
 
14. ¿CÓMO SE HACE?: CIBERSEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS:  CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM 
 
Expositores: Funcionarias de la Caja de Compensación Familiar CAFAM  
Laura Indhira del Pilar Solano Roa, representante de la zona CUNDINAMARCA Y 
BOYACÁ 
Diana Carolina Cely Acero, Abogada  
Alida Brigitte Albarracín Veloza, Ingeniera de Sistemas  
 
Las expositoras realizan la presentación personal y su perfil ocupacional, manifestando 
que esta exposición tiene como objetivo compartir experiencias de casos reales 
atendidos en la Caja de Compensación Familiar CAFAM a partir de la experiencia de un 
ciberataque a la entidad (Un ataque de Ramsoware), que afectó fuertemente la 
prestación de los servicios, aumentó las quejas y que se convirtió en un reto 
importantísimo para CAFAM y sus equipos de trabajo, para los entes de control, para las 
partes interesadas y con impacto en todo el país. 
 
Para facilitar la comprensión de las diapositivas, se anexan como parte integral de esta 
acta las 10 imágenes proyectadas, las cuales han sido incorporadas después de las 
firmas del acta.  ANEXO No. 6. 
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Se presentan los siguientes temas en la exposición 
 
a) Marco legal  
 
Se recomienda fortalecer en las CCF el principio de responsabilidad, especialmente en 
los temas relacionados con la publicación de imágenes, deben contar con la autorización 
de las personas que se publican. 
 
Se recomienda brindar sensibilizaciones, talleres y capacitaciones en todas las unidades 
de negocio, para proteger cada Caja de Compensación y disminuir los riesgos en visitas 
de la Superintendencia de Industria y Comercio, en adelante SIC. 
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b) Tipos de Datos Personales 
Se recomienda enfatizar en las capacitaciones sobre el manejo y protección de datos de 
menores de edad, historias clínicas, datos de personas con discapacidad y orientación 
sexual.  Son datos sensibles y privados que requieren atención por parte de las CCF. 
 
c) Canales de recolección de datos personales  
Se enseñó que los datos biométricos están clasificados como datos sensibles, por tanto, 
se recomienda tener especialísimo cuidado con el manejo de los mismos.  La norma 
prohíbe recolectar datos sensibles, excepto en aquellos casos definidos por la norma 
misma y con una finalidad específica. 
 
Es importantísimo anunciar los avisos de privacidad, por ejemplo, que los espacios están 
siendo grabados y monitoreados.  El aviso debe estar en un lugar visible, se recomienda 
tener cuidado con la ubicación del aviso para evitar sanciones de la SIC.  Es igual de 
importante definir en la POLÍTICA, la FINALIDAD para utilizar los datos e imágenes. En 
el ámbito jurídico, si se entiende vulnerado el derecho a la intimidad, se pueden perder 
los procesos penales.  
 
Respecto a los calanes de recolección de datos sensibles, se recomienda bloquear 
accesos y asignarlos únicamente a las personas que NECESARIAMENTE los deban ver. 
 
d) Finalidad de la Autorización 
En los casos de dudas respecto a la finalidad de la autorización, por experiencias 
presentadas en la CCF CAFAM, se recomienda elevar las consultas pertinentes al área 
jurídica de la respectiva CCF, para disminuir riesgos por utilización o interpretación 
inadecuada de términos. 
 
Se evaluó que cuando un usuario diligencia una PQRSF en los canales de recolección 
respectivos, por ser el cliente quien solicita, se da implícita la autorización del uso de los 
datos personales, no obstante, esa autorización tiene ese único fin específico. 
 
Se recomienda tener especial cuidado en diligenciar la AUTORIZACIÓN DEL 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.  Es fundamental la redacción de este 
documento, porque no se pueden exceder las facultades establecidos en la misma. 
 
e) Autorización del Titular  
Las quejas que se presenten por PROTECCIÓN DE DATOS, deben ser consultadas de 
manera inmediata con el ÁREA JURÍDICA, porque los términos de redacción de 
respuesta en las unidades de negocio pueden afectar el proceso. Se debe recordar que 
las quejas y reclamos tienen términos de respuesta diferente y un incumplimiento al 
respecto puede generar ser reportados ante la SIC, lo cual genera la apertura de un 
proceso jurídico. 
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f) CAFAM hace la presentación de su programa PYSIPY 
Se comparte que en CAFAM se estableció que todos los incidentes relacionados con 
datos personales, se tratan como Seguridad de la Información. Esto facilita para la CCF 
la disminución de riesgos. 
 
Igualmente, pactan y verifican que los proveedores cumplan con la Ley de Protección de 
Datos Personales, antes de iniciar cualquier proyecto. 
 
g) Conclusión. 
Un ataque de Ramsoware es tipificado como CIBERTERRORISMO para las CCF porque 
se maneja infraestructura y procesos críticos como salud, medicamentos, educación, 
entre otros. 
 
Por lo general, en un ataque de ransomware se buscan archivos importantes y se 
encriptan de forma que no puede revertirse, bloqueando a la entidad y evitando que se 
elimine la aplicación maliciosa. 
 
En la mayoría de los casos se solicita una compensación económica para el rescate de 
los datos, pero no sucedió de esta manera en el ciberataque de CAFAM. 
 
Teniendo en cuenta que estos ataques se consideran delitos, en el territorio colombiano 
está prohibido pagar dichos rescates. 
 
La representante Laura Indhira del Pilar Solano Roa, propone a los participantes del 
COMTAC, realizar un Comité de Seguridad de la Información y Tecnologías Intercajas.   
 
La presidente del Comité considera muy interesante la propuesta, pero no es 
competencia de este COMTAC liderarla, por tanto, se recomienda a los participantes 
interiorizar al respecto con los responsables de las áreas de tecnología en cada CCF. 
 
 
15. PRESENTACIÓN DEL INFORME DE ZONAS 
 
La Presidente del Comité, Dra. Luz Martha Rojas Moscoso, establece la metodología de 
la presentación del informe por zonas y se determina el orden de exposición, así:  
 
- Laura Indhira del Pilar Solano Roa, CAFAM. Zona CUNDINAMARCA Y BOYACÁ 
- Natalia Ortiz Largo, Comfenalco Valle Delagente. Zona SUR OCCIDENTE 
- Luz Ángela Garzón Orjuela, COMFACOR. Zona COSTA ATLÁNTICA 
- Camilo Andrés Turriago Jiménez / Sandra Naranjo Ariza, COFREM. Zona LLANOS 

ORIENTALES 
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- Adriana Rojas Peña, COMFAMILIAR HUILA. Zona TOLIMA Y HUILA 
- Belkys Ofir Ortega Meza, COMFAORIENTE. Zona SANTANDERES 
- Santiago Echeverry Morales, COMFAMILIAR RISARALDA. Zona EJE CAFETERO  
 
a) Informe de Zona CUNDINAMARCA Y BOYACÁ 
 
Expone Laura Indhira del Pilar Solano Roa, funcionaria de la Caja de Compensación 
Familiar CAFAM. 
 

      
 
Para facilitar la comprensión de las diapositivas, se anexan como parte integral de esta 
acta las 17 imágenes proyectadas, las cuales han sido incorporadas después de las 
firmas del acta.  ANEXO No. 7. 
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b) Informe de Zona SUR OCCIDENTE 
 
Exponen: Natalia Ortiz Largo, funcionaria de Comfenalco Valle Delagente. 
  Gustavo Adolfo Doncel Giraldo, funcionario de COMFANDI 
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Para facilitar la comprensión de las diapositivas, se anexan como parte integral de esta 
acta las 42 imágenes proyectadas, las cuales han sido incorporadas después de las 
firmas del acta.  ANEXO No. 8. 
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c) Informe de Zona COSTA ATLÁNTICA 
 
Expone: Luz Ángela Garzón Orjuela, funcionaria de la CCF COMFACOR. 
 

  
 
Para facilitar la comprensión de las diapositivas, se anexan como parte integral de esta 
acta las 10 imágenes proyectadas, las cuales han sido incorporadas después de las 
firmas del acta.  ANEXO No. 9. 
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Numeral de la Circular Cajacopi Combarranquilla 
Comfamiliar 

Atlantico 

Comfenalco 

Cartagena 

Comfamiliar 

Cartagena 
Comfacesar Cajamag Comfasucre Comfacor Cajasai 

Comfamiliar 

Guajira 
GENERAL 

2.Estructura 

Administrativa 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

2.1 Estructura 

Administrativa 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

3.3 Procedimiento 

Interno : Politica de 

gestion de PQRSF 
100% 100% 100% 100% 100% 90% 100% 100% 100% 100% 100% 99% 

3.3.1 Procedimiento 

Interno: Caracteristicas 

de la respuesta 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

3.4 Lenguaje Claro e 

Incluyente 
100% 100% 80% 100% 100% 100% 80% 80% 80% 100% 90% 92% 

3.5 Términos de 

respuesta a las 

peticiones presentadas 

por los trabajadores, 

afiiados y usuarios 

100% 100% 100% 100% 85% 95% 100% 90% 90% 100% 90% 95% 

3.6 Términos de 

respuesta a los 

requerimientos de la 

Superintendencia 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 95% 95% 100% 100% 99% 

3.7 Informes a la alta 

direccion 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 80% 100% 100% 100% 98% 

3.8 Medidas de 

accesibilidad e 

inclusion para personas 

con discapacidad y 

poblacion LGTBI 

90% 90% 80% 100% 90% 80% 100% 90% 70% 100% 70% 87% 

3.8.1 Accesibilidad en 

espacios físicos 
85% 80% 80% 100% 90% 85% 100% 80% 40% 70% 70% 80% 

3.8.2 Accesibilidad a 

páginas web 
100% 94% 50% 70% 90% 85% 100% 55% 90% 70% 85% 81% 

3.8.3 Accesibilidad de 

las pesonas al medio 

fisico. Simbolo grafico 
85% 90% 80% 85% 90% 85% 100% 70% 40% 85% 90% 82% 

3.8.4 Aspectos para la 

atencion de la 

comunidad LGTBI 
90% 100% 80% 100% 100% 100% 100% 100% 90% 100% 100% 96% 

4.1 Atencion Presencial 100% 100% 80% 100% 90% 100% 100% 100% 80% 100% 100% 95% 

4.2. Canal telefónico 100% 100% 100% 100% 100% 95% 100% 100% 90% 100% 100% 99% 

4.3 Linea Gratuita 100% 100% 100% 100% 100% 85% 100% 100% 90% 100% 70% 95% 

4.4 Buzones 100% 100% 100% 100% 80% 100% 100% 100% 80% 100% 100% 96% 

4.5.1 Correo Electronico 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

4.5.2 Chat 100% 100% 90% 100% 100% 95% 100% 100% 90% 100% 100% 98% 

4.5.3 Redes sociales 100% 100% 100% 100% 100% 95% 100% 100% 90% 100% 100% 99% 

4.5.4 Portal Corporativo 100% 100% 80% 100% 100% 90% 100% 100% 70% 100% 100% 95% 
4.5.5. Carta de derechos 

y deberes 
85% 100% 90% 100% 100% 95% 100% 100% 100% 100% 90% 96% 

5. Politica de 

resarcimiento y/o 

reconexion con el 

afiliado 

75% 40% 50% 80% 90% 95% 50% 100% 90% 90% 80% 76% 

5.1 Buenas prácticas 100% 40% 50% 100% 90% 95% ´70% 100% 90% 60% 100% 83% 
5.2 Etapas asosciadas al 

proceso de 

resarcimiento 
75% 40% 50% 100% 90% 95% 50% 100% 90% 60% 80% 75% 

5.3 Tipos de 

resarcimiento 
75% 40% 50% 100% 90% 95% 50% 100% 90% 60% 80% 75% 

5.4 Casos en los cuales 

no aplicaria el 

resarcimiento 
75% 40% 50% 100% 100% 95% 50% 100% 100% 100% 80% 81% 

5.5 Fuerza mayor y Caso 

Fortuito 
75% 80% 50% 100% 90% 95% 80% 100% 90% 100% 80% 85% 

5.6 Riesgos 100% 80% 50% 100% 80% 95% 90% 100% 80% 30% 80% 80% 
6. Manejo de 

consesiones 
100% 100% 80% 100% 100% 95% 100% 100% 100% 100% 100% 98% 

6. Manejo de 

consesiones 
100% 100% 80% 100% 100% 95% 100% 100% 100% 100% 100% 98% 

6. Manejo de 

consesiones 
100% 100% 80% 100% 100% 95% 100% 100% 100% 100% 100% 98% 

7. Capacitacion 100% 95% 80% 100% 80% 98% 100% 100% 80% 100% 100% 94% 

8. Indicadores 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

  94% 89% 81% 98% 95% 95% 92% 95% 88% 92% 92% 92% 
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d) Informe de Zona LLANOS ORIENTALES 
 
Exponen: Camilo Andrés Turriago Jiménez y Sandra Naranjo Ariza, funcionarios de la 
CCF COFREM 
 

  
 
Para facilitar la comprensión de las diapositivas, se anexan como parte integral de esta 
acta 6 imágenes proyectadas, las cuales han sido incorporadas después de las firmas 
del acta.  ANEXO No. 10. 
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2.Estructura 
Administrativa 

Procesos 
Deben contar con procesos claramente definidos y documentados en materia de 
atencion y voz del cliente. 

98% 100% 100% 100% 100% 98% 99% 

2.1 Estructura 
Administrativa 

Procesos 
Disponer de los recursos humanos, materiales y financieros para que la atención 
sea eficiente, eficaz y oportuna. 

98% 90% 100% 100% 100% 90% 96% 

3.3 
Procedimiento 
Interno : 
Politica de 
gestion de 
PQRSF 

Procesos 

El Consejo Directivo debe aprobar la politica de gestión a PQRSF que se 
presenten ante la Corporacion, dando prioridad a la poblacion vulnerable. Para 
la politica de gestion a las PQRSF se debe tener en cuenta lo siguiente: 
*Mecanismo de Presentacion y Radicacion de PQRSF, *Sistema de Prioridades 
, * Canales de atencion definidos por la Caja. *Termino y procedimiento que se 
debe surtir entre dependencias para atencion efectiva de PQRSF, *Atencion en 
Instalaciones especial y preferencial a las personas en situacion de 
discapacidad, Digiturno Inclusivo. *Definicion de documentos privados y 
reservados , *Periodicidad y mecanismo de entrega de informes a la Alta 
Direccion, *Mecanismo de Solucion adoptados por la Alta Direccion, 
*Mecanismos de resarcimiento en caso de ser necesario. 

97% 100% 90% 100% 100% 98% 98% 

3.3.1 
Procedimiento 
Interno: 
Caracteristicas 
de la 
respuesta 

Procesos 

El contenido de la respuesta al Derecho de Petición, emitidas por las Cajas de 
Compensacion Familiar, debe ser atendida completamente de acuerdo con lo 
expuesto por los peticionarios y cumplimiento los criterios dados por la 
jurisprudencia y la doctrina asi: 1.Calidad de la respuesta, 2. Completa, 3. Clara, 
4. Precisa e Idónea ,  5. Congruente, 6.Suficiente, 7. Soportes y Documentos 
Anexos., 8. Horarios de atencion, 9. Presentacion de la respuesta. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

3.4 Lenguaje 
Claro e 
Incluyente 

Procesos 
Utilizar un estilo de redaccion simple y eficiente que ayude a los peticionarios a 
comprender con facilidad la respuesta. 

97% 99% 95% 100% 100% 96% 98% 
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3.5 Términos de 
respuesta a las 
peticiones 
presentadas por 
los trabajadores, 
afiiados y 
usuarios 

Procesos 
Se debe dar estricto cumplimiento a los términos legales estabecidos , para que 
los trabajadores y la ciudadanía en general, ejerzan el derecho de peticion y se 
garantice su derecho fundamental 

98% 100% 95% 100% 100% 100% 99% 

3.6 Términos de 
respuesta a los 
requerimientos 
de la 
Superintendencia 

Procesos 

Las respuestas que las Cajas de Compensacion remitan a la Superintendencia 
en cumplimiento de los requerimientos efectuados por el ente de control, deben 
contener las mismas caracteristicas descritas en el numeral definido como 
"caracteristica de la respuesta". Las respuestas deberán ser cargadas en el 
canal definido por la Superintendencia para tal fin. Si la CCF no puede dar 
respuesta en el término otorgado por la Superintendencia, se deberá solicitar, 
por medio del aplicativo la prorróga, indicando la fecha de respuesta y 
sustentando la necesidad de la misma.  Cuando la CCF no puede dar 
respuesta oportuna  y veraz de la información requerida y de persistir el 
incumplimiento, se procederá a adelantar la investigacion administrativa a que 
haya lugar. 

100% 100% 97% 100% 100% 97% 99% 

3.7 Informes a la 
alta direccion 

Procesos 

Minimo con una periodicidad trimestral, las Oficinas de Proteccion al Afiiado , 
de Servicio al Cliente o de Experiencia del Cliente, deben presentar a la 
Direccion Administrativa de la Caja de Compensacion Familiar un informe que 
contenga: Analisis de PQRSF por modalidad de atencion, comparativos entre 
años, canales de registro, servicos ó procesos , trámites y/o servicios que 
presenten mayor inconformidad, PQRS recurrentes, sugerencias y 
felicitaciones, tiempos de respueta y los demas que considere pertinente.  Esta 
informacion será el insumo para la presentacion del informe segun circular 007 
de 2019. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

3.8 Medidas de 
accesibilidad e 
inclusion para 
personas con 
discapacidad y 
poblacion LGTBI 

Procesos 

Las CCF deben eliminar las barreras fisicas, mentales, intelectuales y 
sensoriales que impidan o dificulten la movilidad, comunicación y comprensión 
de personas en condicion de discapacidad. Las CCF deberan elaborar una 
guia, curso ó manual de instrucciones o protocolo del servicio para personas en 
condicion de discapaciad o capacitar o divulgar este material, con el fin de 
brindar una atención adecuada a esta población. Se debe incluir en esta 
capacitacion, no solo al personal que recibe y atiende a usuarios, tambien a 
vigilantes, informadores , personal que atiende el servicio.Tipos de 
discapacidad : Discapacidad sensorial, Discapacidad fisica o motora, 
Discapacidad Cognitiva, Discapacidad mental, Discapacidad Multiple. 

96% 80% 55% 58% 90% 70% 75% 

 

3.8.1 
Accesibilidad 
en espacios 
físicos 

Accesibilidad 
y espacio 

fisico 
adecuado 

para la 
atención al 

afiliado 

Las CCF deben contar con mobiliarios que permita una facil comunicación, al 
igual que garatizar la privacidad, confidencialidad y derecho a la intimidad de 
los peticionarios.   
La seguridad interna debe ser adecuada, los letreros y avisos de seguridad 
dentro de la infraestructura de la Corporación deben ser legibles y encontrarse 
bien instalados e igualmente plenamente identificados y los espacios para 
atencion de ancianos, mujeres embarazadas, personas con discapacidad y 
niños. 

96% 50% 58% 60% 90% 60% 69% 

3.8.2 
Accesibilidad 
a páginas 
web 

Accesibilidad 
y espacio 

fisico 
adecuado 

para la 
atención al 

afiliado 

La accesibilidad web consiste basicamente en la posibilidad de acceder a un 
sitio web y navegar en el , sin importar que la población cuente con algún tipo 
de discapacidad, buscando disminuir la brecha digital para usuarios con 
discapacidad. Las CCF deberan adecuar sus portales corporativos para que 
las personas con discapacidad puedan con facilidad navegar e interacturar en 
el sitio y entender su contenido.  Las CCF deberán elaborar un plan de trabajo 
para su implementacion. 

95% 99% 80% 50% 90% 40% 76% 

3.8.3 
Accesibilidad 
de las 
personas al 
medio fisico. 
Simbolo 
grafico 

Accesibilidad 
y espacio 

fisico 
adecuado 

para la 
atención al 

afiliado 

Las CCF, de acuerdo a la normas tecnicas establecidas, deberán actualizar y 
colocar la nomenclatura a la que hace referencia la normatividad , en sus 
instalaciones, a fin de informar que el espacio urbano, el edificio, el servicio , el 
mobilidario o cualquier elemento del equipamiento señalizado es accesibile y 
utilizable para todas las personas con discapacidad. 

96% 50% 70% 60% 80% 80% 73% 

3.8.4 
Aspectos 
para la 
atencion de 
la comunidad 
LGTBI 

Accesibilidad 
e inclusion 

Teniendo en cuenta que el enfoque diferencial reconoce que las personas y 
colectivos además de ser titulares de derechos tienen particularidaes, 
necesidades especificas que requieren respuestas diferenciales por parte de 
las instituciones, el Estado y la sociedad en general para alcanzar niveles de 
bienestar, las CCF deberan tener en cuenta para la atencion de esta poblacion 
lo siguiente: a) que la indentidad de genero no es lo mismo que la orientacion 
sexual. b) El significado de las letras LGBTI ( lesbinas, gays, bisexulaes, 
transgenero e intersexuales). c) La identidad de género y la orientacion sexual 
son aspectos que define cada persona, en ejercicio de su derecho de 
autodeterminarse y del libre albedrío. d) Tener claro que la orientación sexual 
y/o identidad de genero no son motivos para prestar un trato distinto a una 
persona.  e) En el marco legal y jurisprudencial existente para reestablecer y 
garantizar los derechos de las personas LGBTI. 

100% 100% 80% 100% 100% 98% 96% 

4.1 Atencion 
Presencial 

Accesibilidad 
a los medios 

de 
comunicación 
y tramites de 

PQRSF 

Las CCF deben disponer de personal idoneo , que conozca el sistema de 
Subsidio Familir y los servicios que ofrece la Corporacion para atender dichos 
puntos y ofrecer un trato digno a los peticionarios. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

4.2. Canal 
telefónico 

Accesibilidad 
a los medios 

de 
comunicación 

Las CCF deben brindar un soporte via telefonico para atender las inquietudes 
e informacion de los diferentes servicios de la Caja y para registrar PQRSF sin 
que tenga que acudir a las sedes o utilizar otro canal no presecial. Debe estar 
plenamente identificado y divulgado. No se puede homologar o suspender. 

95% 100% 100% 100% 100% 100% 99% 
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4.3 Linea 
Gratuita 

Accesibilidad 
a los medios 

de 
comunicación 
y tramites de 

PQRSF 

Las CCF deben ofrecer el servicio de linea gratuita o toll free 01800, donde los 
trabajadores afiliados y la ciudadania en general puedan llamar gratis desde 
cualquier region del pais y puedan consultar informacion sobre los servicios y 
reaidcar una pqrsf ante la Caja.  Se debe incluir la expresión "vigilado 
Supersubsidio! en toda comunicacion interna, externa y en la publicidad de las 
Cajas de Compensacion Familiar, incluyendo las lineas telefónicas. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

4.4 
Buzones 

Accesibilidad 
a los medios 

de 
comunicación 
y tramites de 

PQRSF 

Este canal de comunicación tiene como objetivo recoger las peticiones, 
sugerencias, quejas y reclamaciones, puede ser virtual o fisico, las CCF deben 
instalarlo en las sedes de los Centro Recreacionales y Vacacioneales, Centros 
de Capacitacion, Bibliotecas y en geneal , en todas las sedes de servicios, 
deben ser ubicados en sitios visibles, debidamente señalizados, con los 
formatos de diligenciamiento en caso de ser f´sicios y en general con los 
elementos bacsicos para su utilización. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

4.5.1 
Correo 
Electronico 

Accesibilidad 
a los medios 

de 
comunicación 
y tramites de 

PQRSF 

Las CCF deben tener un correo electrónico destinado a atender las PQRSF de 
los trabajadores afiliados, beneficiarios , empresas y ciudadania en general 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

4.5.2 Chat 

Accesibilidad 
a los medios 

de 
comunicación 
y tramites de 

PQRSF 

Las CCF pueden implementar la funcion de chat con el fin de intercambiar 
información en tiempo real , sin importar la ubicación fisica de los peticionarios 
para recibir no solamente peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y 
felicitaciones , si no tambien para brindar información sobre los serivicos dela 
Caja. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

4.5.3 Redes 
sociales 

Accesibilidad 
a los medios 

de 
comunicación 
y tramites de 

PQRSF 

Las CCF pueden implementar otros canales de las redes sociales para ser 
usados como servicio de atencion al ciudadano, siendo los mas populares 
Facebook, Twiter.  Todo reclamo debe ser radicado y controlado en el aplicativo 
destinado por la Caja para dar respuesta en los tiempos establecidos 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

4.5.4 Portal 
Corporativo 

Accesibilidad 
a los medios 

de 
comunicación 
y tramites de 

PQRSF 

Las CCF deben mantener actualizado el portal coporativo e informar a la 
ciudadania sobre los canales de atencion al ciudadano , mostrando en un lugar 
visible los números telefonicos (linea gratuita nacional y linea local), donde 
puedan comunicarse, link o correos electronicos o chats para obtener 
información de los servicios o radicar una PQRSF 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

4.5.5. Carta 
de 
derechos y 
deberes 

Derechos y 
Deberes de 
los afiliados 

Las CCF expediran la carta de derechos y deberes teniendo en cuenta la 
situacion demográfica o socio-cultural de cada Corporacion.  Se sugiere tener 
una carta de derechos y deberes por servicios especificos, en los que se 
requiera, pero incluyendo los generales mencionados.   
Por lo menos cada dos años, se deberá revisar la Carta de Deberes y Derechos, 
para el segumiento y control de esta revision en los años pares se deberá 
informar a la Oficina de Proteccion al Usuario sobre esta.4.5.5.1 Derechos del 
afiliado, del beneficiario y del cliente en general.  4.5.5.2 Deberes del afiliado , 
del beneficiario y del cliente en general. 

95% 95% 80% 95% 95% 92% 92% 

 

5. Politica de 
resarcimiento 
y/o 
reconexion 
con el 
afiliado 

Resarcimiento 

Las CCF deberan adoptar una politica de resarcimiento y/o reconecion con el 
afiliado.  Esta politica debe determinar los compromisos asumidos por la 
Caja de Compensacion  Familiar cuando preste sus serivicios, especificando 
la manera como subsanará las deficiencias que se llegaran a paresentar en 
el incumplimieto de los mismos. 

70% 70% 72% 85% 80% 85% 77% 

5.1 Buenas 
prácticas 

Resarcimiento 

Las CCF deben propender por adoptar las buenas prácticas que se tienen al 
interior de la Corporacion, estableciendo politicas claras, definiendo procesos 
y procedimientos,utilizando herramientas tecnológicas , indicadores, recursos 
para generar los resarcimientos y para hacer posible determinar como ha 
sido la experiencia de sus trabajadores afiliados, beneficiarios , empresas 
afiliadas y usuarios en general. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

5.2 Etapas 
asosciadas al 
proceso de 
resarcimiento 

Resarcimientos 

Según el nivel de criticidad del incumplimiento, la Caja debera tomar 
acciones que permitan subsanar la situacion con el usuario. Etapas: a) 
reconocer b)reparar c) Compensar .  La CCF deberá asegurarse de facilitar 
al usuario la informacion y entendimiento del proceso a seguir, activar el 
proceso definido segun la situacion y realizar el seguimiento a la solucion en 
condiciones de oportunidad y calidad informadas. 

90% 90% 90% 90% 70% 85% 86% 

5.3 Tipos de 
resarcimiento 

Resarcimientos 

A fin de aplicar las reparaciones y compensaciones que sean necesarias, se 
identifican los siguientes tipos de resarcimientos. 5.3.1 Relacionados con una 
obligacion legal.  5.3.2 Por daños y perjuicios, 5.3.3 Por tiempos de espera, 
5.3.4 por discriminacion , 5.3.5 Incumplimiento de concesiones o 
arrendamientos,  5.3.6 Otros. 

90% 92% 91% 90% 91% 90% 91% 

5.4 Casos en 
los cuales no 
aplicaria el 
resarcimiento 

Resarcimientos 

Las situaciones en las cuales no aplican los resarcimientos son: 
*Incumplimiento de requisitos y  politicas de servicio. *Por causas ajenas a la 
Caja de Compensacion que afecten el servicio* Cuando la inconformidad se 
derive de fuerza mayor o caso fortuito , hecho de un tercero o cuando en el 
momento de la prestacion del servicio no se puede verifcar la situacion. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

5.5 Fuerza 
mayor y Caso 
Fortuito 

Resarcimientos 

 Las CCF deben calificar si un hecho es constitutivo de fuerza mayor o caso 
fortuito y ponderar la circunsancias que rodearon el acontecimiento, por lo 
tanto la Fuerza mayor y el Caso Fortuito, son circunstancias que la ley 
consiera eximentes de responsabilidad en la medida que se acredita la 
ausencia de culpa de quien demuestra haber sido afectado por un hecho o 
circunstancia imprevisto e irresistible. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

5.6 Riesgos Resarcimientos 
Las CCF deberan identificar los riesgos por cada uno de los servicios o 
productos ofrecidos, a fin de calificar si el hecho es constitutivo de fuerza 
mayor o caso fortuito. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 

6. Manejo de 
consesiones 

Concesiones 

Las CCF deben incluir una clausula en los contratos o concesion y/o 
arrendamientos , donde se presten o entreguen serivcios a cargo de terceros en 
los contratos o convenios, donde se deje establecido la forma y términos en que 
dicho concesionario o arrendatario debe atender a los afilaidos a la Corporacion 
y ususuarios en general. El Revisor Fiscal debera incluir en el Plan de Trabajo 
la revision de los contratos, con el fin de verificar que dicha clausula este 
incluida.  Es necesario entregar un documento al momento de suscribir 
contratos, de los protocolos de atención, dejando constancia en la carpeta 
contractual para ser verificado al momento de practicar la visita por parte de la 
SSF. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

7. 
Capacitacion 

Capacitacion 

La Capacitacion y  actualizacion en temas relacionados para mejorar la actitud, 
conocimiento , habilidades y conductas de los funcionarios y responsables de 
las áreas de cara al cliente, debe ser permanente.  
La CCF deben identificar las fallas en la prestación del servicio aplicando 
encuestas de satisfaccion y del resultado de las mismas, se deben definir 
mejoras en el servicio , capacitando al personal con el ánimo de mejorar la 
prestacion. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

8. 
Indicadores 

Indicadores 

Cumplimiento de indicadores establecidos para medir la satisfaccion del 
ciudadano frente al servicio prestado en los procesos de los trámites de las 
peticiones, quejas, reclamos, sugerencias recibidos en la corporacion  en la 
herramienta SIGER-SIREVAC, en los plazos establecidos en la Circular 007 de 
2019; Indicador 1: Satisfaccion en respuesta.  Indicador 2. Oportunidad. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

      97% 94% 92% 93% 96% 93% 94% 
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e) Informe de Zona TOLIMA Y HUILA 
 
Expone: Adriana Rojas Peña, funcionaria de la CCF COMFAMILIAR HUILA. 
 

  
 
Para facilitar la comprensión de las diapositivas, se anexan como parte integral de esta 
acta las 16 imágenes proyectadas, las cuales han sido incorporadas después de las 
firmas del acta.  ANEXO No. 11. 
 

 

 

 

http://www.ssf.gov.co/
mailto:ssf@ssf.gov.co


Código: FO-ICC-031; Versión: 1 

COMITÉ TÉCNICO DE ATENCIÓN E INTERACCIÓN CON EL CIUDADANO 
ACTA No. 02 DE 2024 

 

 
Carrera 69 No. 25 B – 44 Pisos 3, 4 y 7 

PBX: (601) 348 7800 Bogotá – Colombia 
Línea Gratuita Nacional: 018000 910 110 en Bogotá D.C.: (601) 3487777 

 www.ssf.gov.co – email ssf@ssf.gov.co 

 

 

 
 
f) Informe de Zona SANTANDERES 
 
Expone: Belkys Ofir Ortega Meza, funcionaria de la CCF COMFAORIENTE. 
 

  
 
 
Para facilitar la comprensión de las diapositivas, se anexan como parte integral de esta 
acta las 12 imágenes proyectadas, las cuales han sido incorporadas después de las 
firmas del acta.  ANEXO No. 12. 
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g) Informe de Zona EJE CAFETERO 
 
Expone: Santiago Echeverry Morales, funcionario de la CCF COMFAMILIAR 
RISARALDA 
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Para facilitar la comprensión de las diapositivas, se anexan como parte integral de esta 
acta las 6 imágenes proyectadas, las cuales han sido incorporadas después de las firmas 
del acta.  ANEXO No. 13. 
 

     
 

     
 
Terminada la presentación de los informes de zona con corte a septiembre 2024, la 
Presidente del Comité, Dra. Luz Martha Rojas, realiza las siguientes apreciaciones: 
 
- Las Cajas de Compensación que se asignan calificación al 100% en casi todos los 

aspectos, deben ser conscientes que la Circular Externa aplica para todas las sedes 
que maneja cada Corporación, por tal razón, hace la invitación a revisar dichas 
calificaciones y reconsiderar porcentajes más justos. 

 
- Las Cajas de la zona Santanderes, realizaron una calificación por alrededor del 70% 

aproximadamente, lo cual representa una ponderación mas acorde al avance propio 
de cada Caja de Compensación de la zona. 

 
- Algunas Cajas de Compensación han logrado incluir en su presupuesto los recursos 

relacionados con el resarcimiento, rubro que incluye temas de riesgo bajo y riesgo 
medio. 

 
- Analizadas las presentaciones anteriormente detalladas, consideró muy interesante 

la presentación de la Zona Eje Cafetero, donde el enfoque se realizó sobre LOGROS 
y RETOS. 

 
Propone que, para la presentación del informe consolidado por zonas de la Circular 
Externa 008 en el Encuentro Nacional, se realice con el enfoque sobre LOGROS Y 
RETOS, lo cual es aprobado por unanimidad. 
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Solicita al representante de la zona EJE CAFEERO, Santiago Echeverry Morales, su 
colaboración para la consolidación del informe nacional a presentar en el Encuentro 
Nacional, lo cual es aceptado por el doctor Echeverry. 
 
Igualmente, informa que los representantes de zona deben transmitir este compromiso a 
las CCF respectivas y consolidar el informe de LOGROS Y RETOS POR ZONA, para 
posterior remisión al doctor Echeverry con la suficiente anticipación para la consolidación 
de los datos a presentar en el Encuentro Nacional. 
 
16. CONFERENCIA SOBRE LAS BUENAS PRÁCTICAS PARA ACCESIBILIDAD WEB: 

COMFAMILIAR RISARALDA 
 
Conferencista: Francisco Salas Gómez.   
 
La apertura a la conferencia la realiza el representante de zona anfitrión, Santiago 
Echeverry Morales, quien presenta al conferencista y su perfil profesional. 
 

  
 

     
 
El conferencista plantea que el objetivo de esta conferencia es evaluar el contenido web 
de las CCF, haciéndolo más accesible para personas con discapacidad. 
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La accesibilidad incluye varias discapacidades, como son las visuales, auditivas, físicas, 
del habla, cognitivas, relativas al lenguaje, de aprendizaje y neurológicas.  Actualmente, 
se está abordando inicialmente la accesibilidad de la parte auditiva, teniendo en cuenta 
que los costos son menores. 
 
Se genera un espacio para preguntas, las cuales son atendidas por el conferencista. 
 
En lo que respecta la accesibilidad web para personas con discapacidad visual, 
recomienda hacer la actualización con el acompañamiento del Instituto Nacional para 
Ciegos – INCI.  Igualmente, se puede realizar el contacto a través del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de Colombia – MINTIC, 
considerando que el costo es mucho más bajo y, por otra parte, que son personas 
expertas en el tema. 
 
 
17. ACTIVIDAD “CONOZCAMOS A COMFAMILIAR RISARALDA” 
 
Se realiza un recorrido por las instalaciones de la sede Dosquebradas de COMFAMILIAR 
RISARALDA dirigida por los anfitriones y funcionarios de la Caja, en la cual se evaluaron 
aspectos relacionados con Accesibilidad. 
 

     
 
 
18. ACTIVIDAD SOPA DE LETRAS EN LENGUA DE SEÑAS COLOMBIANO 
 
Dirige: Licenciada Cindy Johana Castro, Profesional Especializado de la 
Superintendencia del Subsidio Familiar. 
 
a) Se presentó el Video de Mandy Harvey, el cual se puede encontrar en el siguiente 

enlace: 
 

https://www.youtube.com/watch?v=m9_rtzO3JfY 
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b) Teniendo en cuenta el compromiso establecido para esta reunión de presentar en 
lengua de señas colombiana el nombre de la Caja de Compensación Familiar y el 
personal, se procede a realizar la actividad. 
 
Los Representantes de la Cajas participantes en el COMTAC hicieron la presentación 
de su nombre en lenguaje de señas colombiana. 

 
Algunos asistentes presentaron nombre y seña de su Caja de Compensación en 
lenguaje de señas colombiano.   

 
Para los demás participantes, queda asignado como tarea. Se realizará nuevamente 
la actividad en un próximo Comité. 

 
c) Se realizó un ejercicio “sopa de letras” en lengua de señas colombiana dividido en 

dos grupos, contando con la participación de todos los presentes. 
 
d) Para el cierre de la actividad, como reconocimiento por la participación se hizo entrega 

de un adhesivo para el teclado, en lengua de señas colombiana. 
 

 
 
19. XVI ENCUENTRO NACIONAL DE ATENCIÓN E INTERACCIÓN CON EL 

CIUDADANO 
 
La doctora Luz Martha Rojas Moscoso, informa que está previsto realizar el encuentro 
nacional en la semana del 25 al 30 de noviembre, probablemente en la ciudad de 
Barranquilla.  Posteriormente se remitirá la información oficial. 
 
Manifiesta que durante el transcurso de la reunión se fueron tratando los temas 
relacionados con el Encuentro Nacional de Atención e Interacción con el Ciudadano y se 
establecieron los compromisos correspondientes. 
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20. CONCLUSIONES Y CIERRE A CARGO DE LA DRA. LUZ MARTHA ROJAS 

MOSCOSO, JEFE DE LA OFICINA DE PROTECCIÓN AL USUARIO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR. 

 
La doctora Luz Martha Rojas Moscoso recuerda la importancia del rol de los 
representantes, teniendo en cuenta que socializan en la zona respectiva los temas 
tratados en las reuniones de este comité y la aplicación inadecuada de las normas o de 
los compromisos adquiridos afecta tanto a las Cajas de Compensación, como los 
resultados de la zona. 
 
Recuerda la obligación de dar respuesta a las FELICITACIONES que son recibidas por 
los canales de PQRSF. 
 
Recuerda la obligatoriedad de clasificar muy bien las PQRSF, bajo los lineamientos de 
las Circulares Externas expedidas por la Superintendencia del Subsidio Familiar.  Es 
necesario enfatizar en las DEFINICIONES y entrenar adecuadamente al personal que 
ejecuta esta labor. 
 
Igualmente, recuerda la importancia de los Buzones de Sugerencias. 
 
Reitera la disposición del equipo de trabajo de la Oficina de Protección al Usuario para el 
desarrollo de mesas de trabajo que permitan mejorar los resultados y avances de los 
procesos adelantados en atención y protección al ciudadano, como se manifestó en el 
transcurso de la reunión. 
 
Una vez agotado el orden del día, la Presidenta del Comité, Doctora Luz Martha Rojas 
Moscoso, agradece a todos por su asistencia y da por terminada la reunión siendo las 
5:00 p.m. 
 

APROBACIONES DEL ACTA 

 
La Presidente de la reunión del COMTAC somete a aprobación el ORDEN DE DÍA 
MODIFICADO, el cual es aprobado por unanimidad. 
 
Se aprueba la propuesta de los representantes del COMTAC respecto a que el ajuste a 
la metodología técnica o con enfoque de investigación del Informe de Medición de Voz 
del afiliado, se aplique a partir del Primer Cuatrimestre de la vigencia 2025. 
 
Se acuerda que la presentación de los planes de mejora del informe de medición de voz 
del Afiliado y la entrega de los soportes que evidencien el cumplimiento de los mismos, 
se realizará con el informe de cada cuatrimestre, lo cual es aprobado por unanimidad. 
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Se aprueba por unanimidad, la aplicación de la prueba piloto con 8 preguntas de la 
encuesta de medición de voz del afiliado, para las Cajas que tienen representación directa 
en el COMTAC, hasta el Primer Cuatrimestre de 2025, cuando se realizará un nuevo 
análisis de resultados y se definirá si a partir del segundo cuatrimestre de la vigencia 
2025 se aplicarán en todas las CCF 8 o 12 preguntas. 
 
Respecto a la suscripción de los Planes de Mejoramiento relacionados con la Política de 
Resarcimiento, los representantes de la SSF y la Dra. Laura Indhira del Pilar Solano Roa, 
representante de CAFAM, aceptan la propuesta de realizar una capacitación por ZONAS 
para compartir la metodología aplicada por CAFAM y despejar las dudas sobre el formato 
de PDM por parte de la SSF.  Se solicita que en dichas mesas de trabajo se cuente con 
la asistencia del área jurídica de cada una de las CCF de la respectiva zona, así como el 
personal de apoyo que las mismas consideren pertinente y necesario como Riesgos y 
Comunicaciones, propuesta que es aprobada por unanimidad. 
 
Para tal fin, los representantes de zona tienen la obligación de coordinar las fechas de 
capacitación con la Dra. Dennys Espejo y realizar la respectiva convocatoria con los 
representantes de las CCF de las mismas, lo cual es aprobado por unanimidad. 
 
Se propone que, para la presentación del informe consolidado por zonas de la Circular 
Externa 008 en el Encuentro Nacional, se realice con el enfoque sobre LOGROS Y 
RETOS, lo cual es aprobado por unanimidad. 
 
En constancia firman, 
 
 
 
 
LUZ MARTHA ROJAS MOSCOSO 
Presidente 
Jefe de la Oficina de Protección al Usuario € de la Superintendencia del Subsidio 
Familiar 
 
 
 
 
BELKYS OFIR ORTEGA MEZA 
Secretaria Ad-Hoc 
Delegado de la Caja de Compensación Familiar del Oriente Colombiano – 
COMFAORIENTE.  
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ANEXO No. 1 
INFORME DE VOZ DEL AFILIADO 

 
Expositor: Dr. José Javier Salinas, Profesional Especializado Superintendencia del 
Subsidio Familiar. 
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INFORME GESTIÓN PQRSF 
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ANEXO No. 3 
LENGUAJE CLARO – DISCAPACIDAD INTELECTUAL (INCLUSIÓN) 
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ANEXO No. 4 
DIAGNÓSTICO POBLACIONAL – FORMULARIOS DE AFILIACIÓN (INCLUSIÓN) 
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ANEXO No. 5 
CARTA DE DERECHOS Y DEBERES 
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ANEXO No. 10 
Informe de Zona LLANOS ORIENTALES 
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ANEXO No.12 
Informe de Zona SANTANDERES 
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ANEXO No.13 
Informe de Zona EJE CAFETERO 
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